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VISTO: El Expediente N'39t-2024 presentado por Don WLLY DANIEL FLORES
VILLANUEVA identificado con DNl. N.'70670407 de esfado civ¡l soltero de 32 Años
de edad ocupación PNP natural de MOQUEGUA nacionalídad PERUANA vecíno de
CAYMA, con domicilio en Alto Cayma Sector lll N-8 y Doña FIORELLA
STEPHANIE TACO MENDOZA con DNI N.o 72569050 de estado civil SOLTERA de
26 años de edad ocupación lngeniera natural de AREQUIPA nacionalidad
PERUANA vec¡na del distrito de Marlano Melgar con domicilio en la Calle Misti 400-
B quienes pretanden antraer Matrimonio Civil en esta Municipalidad

CONSIDERANDO:

Que, /os pretendientes han cumpl¡do con las formalidades en presentar los
reguisifos ex,grdos por el Aft. 2480 y siguientes del Códígo Civil, en concordancia con el
TUPA de la Municipalidad; cuyos documentos obran en autos

Que, se fra publicado el Edicta Matimonial en un diar¡o de circulaciÓn local y no
se ha formulado oposición a la celebración del matrímonio de los pretendientes en el térm¡no
de Ley.

Que, según lo dispuesto por el Art. 260 del Código Civil, el alcalde puede delegar
la facultad de celebrar el matr¡monio a otros Regidores, a /os funcionarios Municipales,
directores o ¡efes de Hospi¿a/es o establec¡mientos análogos.

Por estos fundamentos, al amparo de la Constituc¡ón Polltica del Per(r, Ley Orgánica de
Municipalidades, Código Civil y estando a lo acordado por esta Alcaldía.

SERESUELVE:

ARTICULO PRIMERO- - Declarar la Capacidad de los pretendientes Don
WLLY OANTEL FLORES VILLANUEVA Y Doña FTORELLA STEPHANTE TACO
MENDOU para contraer Matrimonio Civil an esta Municipalidad.
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REGíSIRESE, aaMUNíQUESE Y CIJMPLASE;
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ARflAULO SEGUNDO. - Delegar a HUGO DANIEL ESQUTYEL ZEVALLOS
ffi1a Municípatídad D¡stitat Mariano Melgar;. la fgcultád ae
I Matrimonio Civil referido en el 4ft. Anterior. , : . 
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